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GOBIERNO DE PROVINCIA 
DE 1AS BALEARES.

Sección de. Estadística.—Con el fin 
de que los datos estadísticos, referen
tes á riqueza pecuaria, que deben re
mitirse á la Superidad sean lo mas 
exacto posible, y con el objeto de que 
los Ayuntamientos de los pueblos de 
esta provincia tengan un guia seguro 
al suministrar á la comisión provincial 
del ramo las noticias que se les recla
man, he acordado que tan luego como 
los Sres. Alcaldes de ios pueblos de 
estas islas reciban el Boletín en que se 
inserte esta circular citen por medio 
de pregón y en el término de ocho dias 
á todos los propietarios de ganados de 
su respectivo distrito municipal para 
que por medio de declaración que au
torizará el secretario del Ayuntamien
to y visará al Alcalde, manifiesten el 
número y clase de ganados que tuvie
ren en su poder debiendo los Sres. Al
caldes advertir á los propietarios la 
responsabilidad en que incurrirán por 
sus ocultaciones.

Recibidas estas declaraciones el se
cretario del Ayuntamiento expedirá un 
certificado, el cual visado por el Al
calde se remitirá á este Gobierno, cui
dando muy especialmente aquellos fun
cionarios do que estos documentos sean 
librados con la mayor exactitud, pues 
de acreditarse lo contrario por un Ins
pector del ramo ó por algún propieta
rio se les exigirá también la mas es
trecha responsabilidad.

Los certificados de que se deja he
cho mérito, deberán hallarse en este 
Gobierno el dia 30 del actual precisa
mente.

Encargo á los Sres. Alcaldes el ma
yor celo y eficacia en el cumplimiento 
de este importante servicio. Palma 12 

de noviembre de 1859.—José Primo 
de Rivera.

Núm.° 828.

Sección de Estadística.—Los Seño
res Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia remitirán á este Gobierno en 
el preciso término de ocho dias á con
tar desde la publicación de esta cir
cular en el Boletin oficial, una nota 
expresiva de todos los carros y caba
llerías que en su respectivo distrito 
municipal se hallen destinados al tráfi
co; cuya nota redactarán previa infor
mación de los vecinos que á él se de
dican, citados por medio de pregón, y 
poniendo de su parle cuantos medios 
juzgue mas conducentes á depurar la 
verdad de estos actos.

Me prometo que los Sres. Alcaldes 
procederán en el cumplimiento de este 
servicio con el celo y eficacia que de 
suyo exige, y que no darán lugar á 
recuerdo alguno por parte de este Go
bierno. Palma 12 de noviembre de 
1859.—José Primo de Rivera.

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Y DE ULTRAMAR.

Real decreto.

A propuesta del Ministerio de la 
Guerra y de Ultramar, de conformi
dad con la consulta del Consejo de Es
tado y con el informe de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos 
Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo Io, Se otorga á D. José 
Tirry, don Juan O-Magten y don Jo
sé Dongo Sánchez Benilez la conce
sión á perpetuidad sin subvención al
guna del Estado ni de lo> pueblos, de 
un ferro carril, que partiendo desde 
las Pozas á la Macuagua, y arrancan
do del de Vives 2.400 metros al Sur 
del Mallorquín, atraviese los Ingenios 
la Caridad, la Pancyita, San Rafael, 
Santa Rita , San Vicente y el de Vi- 

llaurrulia. el rio Sierra Morena y otras 
fincas hasta la Macagua.

Art. 2o. Se aprueba el proyecto 
del expresado camino con sujeción al 
trazado propuesto por los concesiona
rios, y las modificaciones hechas por 
la Dirección de Obras públicas de la 
isla de Cuba adoptadas también por 
la Junta consultiva do Caminos, Cana
les y Puertos, debiendo darse mayor 
desarrollo á las dos curvas de las Po
zas, destinadas á unir las líneas con 
el embarcadero del Mallorquín.

Art. 3o. Se aprueba igualmente 
la autorización otorgada por el gobier
no superior civil de la isla de Cuba pa
ra empezar los trabajos en las seis mi
llas y media de que consta el primer 
tramo, en uso de las facultades que le 
concede el art. 15 de mi Real decre
to de ferro-carriles de 10 de Diciem
bre último.

Art. 4o. Se declara de utilidad 
pública el camino, y se autoriza á los 
concesionarios para que, previa auto
rización y en la forma prescrita por 
la ley de expropiación forzosa, puedan 
adquirir los terrenos de propiedad 
particular que sean indispensablemen
te necesarios para el ferro-carril y sus 
dependencias.

Art. 5.* Los concesionarios, para 
poder continuar las obras, depositarán 
en la Tesorería general de Ejército y 
Hacienda de la Isla de Cuba en el tér
mino de 60 dias, á contar desde la fe
cha en que se les comunique esta con
cesión, una cantidad equivalente al 3 
por 100 del presupuesto de aquellas 
y si no las continuasen ántes de los seis 
meses, se entenderá caducada la con
cesión.

Art. 6.° Un año antes de abrirse 
el camino ó alguna parte de él á la ex
plotación, presentarán los concesiona
rios al Gobierno superior civil de la 
Isla, las tarifas de precios máximos de 
conducción, divididas en peaje y tras
porte y se remitirán á la aprobación de 
mi Gobierno.

Art. 7.° Si los concesionarios qui

sieren formar unasociedad para la cons 
truccion de este camino, habrán de su
jetarse á lo prescrito en el art. 43 de 
mi Real decreto de 10 de Diciembre 
último, sobre construcción y explota
ción de los ferro-carriles en la Isla de 
Cuba.

Art. 8.° Se faculta á los concesio
narios para poder trasportar la conce
sión á cualquiera persona ó sociedad 
legalmente constituida, prévia aproba
ción de mi Gobierno.

Art. 9.° En cuanto á la exención 
de derechos marcados en los aranceles 
de aduanas á los efectos que deben em
plearse en la construcción y explotación 
de este camino, quedarán los concesio
narios sujetos á las disposiciones del 
mencionado Real decreto de 10 de Di
ciembre próximo pasado; y con el ob
jeto de poder fijar la equivalencia de ta
les derechos, la empresa presentará una 
nota comprensiva de los efectos corres
pondientes á la construcción en el tér
mino de seis meses, á contar desde la 
fecha en que se les comunique la con
cesión.

Art. 10. Cada dos meses librará 
el Inspector facultativo certificaciones 
del valor de las obras hechas, que re
mitirá á la Dirección de Obras públicas 
con objeto de que los concesionarios 
puedan retirar del depósito de que ha
bla el articulo 5.°, la parle que corres
ponda hasla su total extinción.

Art. 11. Los concesionarios debe
rán atenerse en todo lo demas á lo dis
puesto en mi Real decreto de 10 de Di
ciembre último ya citado, al pliego ge
neral de condiciones aprobado en igual 
fecha, al especial que es adjunto, y á 
las reglas dictadas ó que en adelante 
se dictaren para es a clase de caminos.

Dado en San Ildefonso á treinta y 
i uno de Agosto de mil ochocientos cin

cuenta y nueve —Está rubricado déla 
Real mano.—El Ministro de la Guerra 
y de Ultramar, Leopoldo O Donnell.

Pliego de condiciones particulares para 
la construcción y explotación del fer-
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To-cdíril de las Pozas á la Macagua 
'•n la isla de Cuba.

Articulo 1.° La empresa se obliga 
á ejecutar en el término de á años, con
tados desde la fecha en que se le coma- 
nique esta concesión, á su coste y ries
go, todas las'obras necesarias hasta po
ner en su total explotación el ferro
carril desde las Pozas á la Macagua.

Art 2." El camino arrancará del 
ferro-carril de Vives 2.400 metros al 
Sur del Mallorquín, atravesando los In
genios la Caridad, la Panchila,'; San 
Rafael, Santa Rita, San Vicente y el de 
Villaumilia, el rio Sierra Morena, los 
Ingenios la Conchita y Santa Lugar- 
da el postrero de Linares, sitio de Lle- 
rena, encrucijada do Felipe, monteado 
Córdoba, Ingenio el Socorro: tierras 
de Carrion, hacienda de Crucccilas y 
Ceja de Pablo, tienda del Laberinto, te- 
renos de Felipe! Solarnayor: tienda del 
Guachinango, sitiería de este nombre y 
potreros de Zuazuabes y de Delgado, 
oncluirá en la Macagua, en cuyo lindó
lo se situará la estación, siendo su to
ral longitud 47 kilómetros 82o metros.

Art. 3.° En este camino so estable
cerán siete parederos: el primero en la 
encrucijada de Chayes; el segundo jun
to ai rio de Sierra Morena; el tercero 
en el sitio do Llorona; el cuarto tilula- 
doCarrion; en o! lindero deSocorro con 
Carrion; el quinto, titulado Laverinlo 
sobre el camino Real del centro; el sex
to en el Guachinango, \ el último en la 
Macagua. Cuando la empresa quiera es
tablecer nuevas estaciones, no podrá 
verificarlo sin autorización del Gobicr- 
nador superior Civil.

Alt. 4.° Esto forro-carril podrá 
construirse con una ó dos vías, ó com
binando ambos sistemas; pero la expla
nación y obras de fabrica deberán ha
cerse de modo que puedan soportar la 
doble via, estableciéndose los apartade
ros que el Gobierno superior civil de 
la Isla juzgue oportunos.

Art. 5.° Con la anlicipacien con
veniente, antes de emprender, la cons
trucción de cada trozo de camino, de
berá la empresa presentar al Gobierno

1 
superior civil los planos de del 

trazado definitivo de la linca. En estos 
planos se marcarán la posesión y tra
zado, las estaciones y apartaderos, si
tios do carga y de descarga, y la espe
cie, calidad y exlencion délos terrenos 
que se ocupen, designándose quienes 
sean sus dueños ó poseedores. Habrá 
de unirse á esto plano un perfil longitu
dinal por el eje del camino, los perfiles 
trasversales, (-1 estado de las pendien
tes y de las curvas, su radio y ampli
tud, la descripción, planos y presu
puestos de las obras, y un dibujo del 
sistema de via que se trato de adoptar.

Art. 6 0 Los perfiles do explanación 
y obras de fábrica, á que se refiero el 
art 1! d-’ pliego general de condicio
nes aprobado por Real decreto de 10 de 
Diciembre úlluno, serán en este cami
no los que determino el Gobierno de 
la Isla, oyendo previamente á ¡a Direc
ción de Obras públicas.

Art 7.° En la construcción déos
te camino, ademas de sujetarse los em
presarios al sistema que han propuesto, 
emplearán el balastre ó capa de piedra 
machacada para sentar los travesa
rlos en toda la longitud de la linea con 
12 pulgadas por lo menos de espesor, 
aumentándose á medida que sea más fin
ja la calidad del terreno ó de la piedra 
que se emplee; quedando obligados 

también á poner barras, y mordazas de 
conexcion, de hierro ó madera, ó de 
estos dos materiales combinados para 
unir entre si los carriles, debiendo cer
car los paraderos para evitar desgra
cias.

Art. 8.° Las locomotoras serán de 
los sistemas conocidos por mejores, 
satisfaciendo las ■condiciones prescritas 
ó que en adelante se prescriban por el 
Gobierno para esta clase de máquinas, 
después de oida la empresa, sujetán
dose, como todo lo demas del material, 
á la inspección del Gobierno con ar
reglo á lo que se prevenga en los re
glamentos que con este objeto se for
men. Los carruajes do viajeros serán 
igualmente de los mejores modelos y 
sentados sobre muelles, de tres clases 
á lo menos, y todos con asientos. Los 
wagones para las mercaderías y gana
dos serán asimismo do sólida construc
ción, y satisfarán las condiciones que 
so exijan por el Gobierno.

Art. 9.° En el caso del art. 32 
del pliego general de condiciones ya 
citado, en que el Gobierno por causa 
do utilidad pública puedo adquirir el 
ferro-carril, el Gobernador superior 
civil, con sujeción en un todo al refe
rido artículo, fijará el tanto por cien
to, límite de los productos que debo 
tomarse como base para la indemniza
ción á la empresa, sometiéndolo á la 
aprobación del Gobierno.

Art. 10. Para cubrir el gasto de 
servicio ordinario y extrardinario que 
corresponde hacer al Gobierno con mo
tivo de las inspecciones, reconocimien
tos y cualquier otro servicio que tenga 
relación con la construcción y explota
ción del ferro-canil, la empresa de
positará anualmente en la Tesorería 
general de Ejército y Hacienda, á dis
posición del Gobierno superior civil, 
una cantidad que no excederá de 12 
mil pesos.

Art. 11. La empresa nombrará 
uno de sus individuos para recibir las 
comunicaciones que le dirijan el Go
bierno y sus delegados, y el cual de
berá residir donde le designe el Go
bernador Capitán general. Si se fallase 
á cualquiera do estas disposiciones, ó 
el representante se hallare ausente del 
punto que se le hubiese marcado, será 
válida toda notificación hecha á la em
presa concesionaria, con tal de que se 
deposite en la Secretaría del Gobierno 
ó Tenencia de Gobierno á que dicho 
punto corresponda.

Art. 12. La empresa se sujetará á 
la inspección que el Gobierno determí
ne con el objeto de asegurarse del 
exacto cumplimiento de estas condi
ciones.

Art. 13. No solo quedará la em
presa obligada al cumplimiento de las 
prescripciones y cláusulas precedentes, 
sino al Real decreto de 10 de Diciem
bre próximo pasado sobre ferro-carri
les en la isla de Cuba, al pliego de 
condiciones generales aprobado en la 
misma fecha, á los reglamentos de po
licía ue la explotación y demas dispo
siciones vigentes y que en lo sucesivo 
se dictaren como regla general para 
esta clase de empresas.

Modelo de tarifa pura el ferro-carril de 
las Pozas á la Macagua.

PRECIOS.
P3R CABEZA Y KILOMETRO. —1—— ———

de de tras
peaje. po.le. Total.

Viajeros.
Carruajes de primera

clase ......................
Idem de segunda. . . 
Idem de tercera. . . .

Knimales.
Bueyes, vacas, loros, 

muías, animales de 
tiro.....................

Terneros y cerdos. . 
Carneros, ovejas y ca

bras. ........
Aves (gallinas, pollos 

etc.) docena. . . .
Pavos, docena............
POR TONELADA Y KILÓ

METRO.

Pescado.
Ostras y pescado fres

co, con la velocidad 
de los viajeros. . .

Mercaderías.

Primera clase.—Fun
dición moldeada, 
hierro y plomo la
brado, cobres y 
otros metales la
brados ó en bru
to, nieve, vinagres, 
vinos, bebidas es
pirituosas, aceite, 
algodones, lanas, 
maderas de eba
nistería, muebles, 
especias, drogas, 
efectos manufactu
rados.................

Segunda clase.—Gra
nos, semillas, hari
nas, papas, azúcar, 
mieles, café, taba
co en rama ó torci
do, ateste, cueros, 
carne salada, tasa
jo, pescado salado, 
víveres, sal, sede
ría, tablas, madera 
dura, mármol la
brado y en bruto, 
sillerías, betunes, 
fundición en bruto, 
hierro en barra ó 
palastro, plomos en 
galápagos, pailas, 
lachos y calderas, 
trapiches, califica
dores, hormas para 
ingenios.............

Tercera clase.—Pie
dras de cal y ye
so, sillarejos, pie
dra molinar, grava, 
guijarros, arenas, 
lejas, ladrillos, pi
zarras, piedra de 
empedrar y male- 
teriales de toda es
pecie para la cons
trucción y conser
vación de los cami
nos, estiércol, gua
no y otros abonos, 
coke, carbón de 
piedra, carbón ve
getal, leña, maloja, 
yerbas, maíz, plá
tanos y toda clase 
de viandas, frutas, 
envases vacíos, ma
dera en bruto. . .

Objetos dioenos.

Wagón, diligencia ú 
otro carruaje desti
nado al trasporte 
por el camino de 

hierro que pasa va
cío, y máquina lo
comotora que no ar
rastra convoy. . .

Todo wagón ó carrua
je cuyo cargamento 
en viajeros ó mer
caderías no dé un 
peaje al menos igual 
al que producirian 
estos mismos car
ruajes vacíos, se 
considerará para el 
cobro do este peaje 
como si estuviera 
vacío..................

Las máquinas locomo
toras pagarán como 
si no arrastrasen 
convoy remolcado, 
ya sea do viajeros 
ó ya de mercade
rías, no produzca - 
un peaje igual al 
que produciría la 
máquina con su 
tender................

Por pieza y kilómetro.
Carruaje de dos ó 

cuatro ruedas, con 
dos testeras y dos 
banquetas en el in
terior.................

Si el trasporte se ve
rifica con la velo- 
dad de los viajeros, 
la tarifa excedení 
en.......................

En este caso dos per
sonas podrán viajar 
sin suplemento de 
tarifa en los car
ruajes do una ban
queta y tres en los 
de dos: los que pa
sen de osle número 
pagarán la tarifa 
de los asientos de 
segunda clase. . . .

Disposiciones (pie han de observarse 
para la percepción de los derechos de 

esta tarifa.

Se autoriza al Gobierno superior ci
vil de la isla para que, á propuesta de 
la Dirección de Obras públicas, fije el 
precio por kilómetro de una bala que 
pase de 50 kilógramos, designando á 
la vez la cantidad mínima, de la cual 
no podrá bajar dicho precio, cualquie
ra que sea la distancia recorrida.

En lo demas, para la percepción de 
los derechos do esta tarifa, se obser
varán las reglas aprobadas en el pliego 
general de condiciones de 10 de Diciem
bre ya citado.

San Ildefonso á 31 de Agosto do 
1859.—Aprobado por S. M.—O'Don- 
nell.

{Gacela del 7 de setiembre.')

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Y DE ULTRAMAR.

Peales decretos.

En consideración á lo espueslo por 
mi Ministro de Guerra y de Ultramar, 
y de conformidad con el parecer de 
la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, Vengo en decretar lo 
siguiente.

Artículo I." So otorga á D. José 
Pizarro \ Gardiu, á D. Antonio Beni- 

l tez á D. José de Jesús Quinliiiano j
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García, sin subvención alguna del Es- | 
lado ni de los pueblos, y por término 
de 99 años, contados desde esta fecha, 
la conoecion de un ferro-carril que, 
pudiendo ser movido por la fuerza ani
mal ó por la del vapor, parta de los 
almacenes de Pell Dehogues y compa
ñía, en el litoral de la bahía de Cár
denas, y termine en el Ingenio Es
peranza de Fortun y Pizarro.

Art. 2.° Al espirar el término de 
esta concesión reemplazará el Gobier
no á la empresa en todos los dere
chos de propiedad de los terrenos y 
obras, y entrará inmediatamente en el 
goce del camino con todas sus depen
dencias y productos.

Art. 3.° Se apruébala autoriza
ción provisional que el Gobernador Ca
pitán general do la isla de Cuba, en uso 
de las facultades que lo confiere el 
art. 15. de mi Real decreto general 
de ferro-carriles de 10 de Diciembre 
ultimo, concedió á los empresarios pa- । 
ra dar principio á la construcción del 
camino.

Art. i.° Se aprueba el proyecto del i 
espresado forro-carril con sujeción al : 
trazado propuesto por los concesiona
rios, examinado por la Dirección do 
Obras públicas de la isla do Cuba y 
por la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos.

Art. 5.° Se declarara de utilidad 
pública el camino, y autoriza á los 
concesionarios para que, previa indem
nización y en la forma proscrita por 
la ley de expropiación forzosa, puedan 
adquirir los terrenos de propiedad par
ticular que sean indispensablemente 
necesarios para el ferro-carril y sus 
dependencias

Art. 6.° Si los concesionarios no 
continuasen los trabajos ánles de seis 
meses, contados desde ¡a fecha en que 
se les comunique la concesión, se ten
drá esta por caducada.

Art. 7.° Seis meses ántes de abrir
se el camino ó alguna parle de él á la 
esplotacion, presentarán los concesio
narios al Gobierno superior delalsla las 
tarifas de precios máximos de conduc
ción, divididas en peaje y trasporte, y 
se remitirán á la aprobación de mi Go
bierno.

Art. 8.° Si los concesionarios qui
sieren formar una sociedad para la 
construcción de este camino; deberán 
sujetarse á lo prescrito en el artículo 
43 de mi Real decreto ya citado de 10 
de Diciembre último sobre construcción 
y esplotacion de ferro-carriles en la 
isla de Cuba.

Art. 9.' Se faculta á los empresa
rios para poder traspasar la concesióná 
cualquiera persona ó sociedad legal
mente constituida, prévia aprobación 
de mi Gobierno.

Art. 10. En cuanto á la exacción 
de derechos en los Aranceles de Adua
nas á los efectos que deban emplear
se en la construcción y explotación de 
esto camino, quedarán los conce
sionarios sujetos á las disposiciones del 
mencionado Real decreto de 10 de Di
ciembre próximo pasado; y con el ob
jeto de poder fijar la equivalencia de 
tales derechos, la Empresa presentará 
una nota comprensiva de los efectos 
correspondientes á la construcción en 
el término de tros meses, á contar des
de que so les comunique la concesión.

Art. 11. Cada dos meses expedirá 
el Inspector facultativo certificación 
del valor de las obras hechas, que rc- 
remitiráá la Dirección de Obras públi
cas, con objeto de que los concesiona

rios puedan retirar del depósito cons
tituido en garantía de las obras la par
lo que les corresponda hasta su total 
eslincion.

Art. 12. Los concesionarios debe
rán atenerse en lodo lo demas á ¡o dis
puesto en mi Real decreto de 10 de 
Diciembre último ya cilado, al pliego 
general de condiciones aprobadas en 
igual fecha, al especial que es adjun
to, y á las reglas dictadas ó que en 
adelante se dictaren para esta clase 
de vias.

Dado en San Ildefonso á treinta y 
uno de Agosto do mil ochocientos cin
cuenta y nueve.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de la Guer
ra y de Ultramar, Leopoldo O'Don- 
nell. 

Pliego de condiciones particulares para 
la construcción y esplotacion del fer
ro-carril del litoral de la bahía de 
Cárdenas al Ingenio Esperanza, en 
la isla de Cuba.

Art. 1.° La empresa se obliga á 
ejecutar en el término de nueve meses 
á contar desde la fecha de concesión, 
todos los trabajos necesarios hasta po
ner en explotación el camino de hierro 
de Cárdenas al Ingenio Esperanza,

Art. 2o El camino partirá de la 
carrilera que en el almacén de Poli 
Dehogues y compañía se comunica con 
el ferro carril do Cárdenas, y entrando 
en el cafetal de Acosla seguirá hasta 
atravesar el camino de Pendejeras, re
correrá los terrenos de Echarle y Cru- 
zat, y continuará hasta el potrero de 
Pizarro y Fortín, siendo su total lon
gitud de seis kilómetros y 330 metros.

Art. 3.°. En este camino se coloca
rá un paradero á la salida del potre
ro de Pizarro y Fortín, que constará 
de 20 metros do largo por 9 de ancho, 
con un calgadizo cerrado para que á 
la vez pueda servir de casa de pasaje
ros y almacén de depósito. Cuando la 
Empresa quiera establecer nuevas es- 

| taciones ó paraderos, no podrá verifi- 
I cario sin la autorización del Gobierno 

superior civil.
Art. 4.° Este ferro-carril podrá, 

construirse con una ó dos vias, com
binando ámbos sistemas; pero la expla
nación y obras do fábrica deberán ha
cerse como para soportar la doble via, 
estableciendo los apartadores que el 
Gobierno superior de la Isla juzgue 
oportunos.

Art. 5.° En el sistema de cons
trucción se ajustarán los concesionarios 
exactamente al que han propuesto y 
ha sido aceptado por la Dirección de 
Obras públicas de la Isla y Junta 
consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, estando ademas obligados á 
cerrar el paradero con el fin de evi
tar desgracias

Art. 8*. Con la anticipación con
veniente, ántes do emprender la cons
trucción de cada trozo de camino de
berá presentar la empresa al Gobier
no superior civil los planos en la es- 
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1 del ferro-carril. En estos plazos se 
marcará la posición y trazado, las cs- 

| taciones y apartaderos, sitios de carga 
y de descarga, y la especie, calidad 
y estension de los terrenos que se ocu- । pen, con la designación de sus dueños 
ó poseedores. Habrá de unirse á este 
plano un perfil longitudinal por el eje । del camino, los perfiles, su rádio y

amplitud, las descripciones planos y 
presupuestos de las obras, y un dibujo 
del sistema do via que se trata de adop
tar. ‘

Art. 7o. Los perfiles de explana
ción y obras de fábrica, á que se refie
re el art. 11 del pliego de condicio
nes generales aprobado por mi Real 
decreto de 10 de Diciembre último, 
serán en este ferro-carril las que de
termine el Gobernador superior civil, 
oyendo previamentej la Dirección de 
Obras públicas.

Ar. 8o. Los animales de tiro se
rán de los de mejor clase del pais ó del 
eslranjero, debiendo satisfacer las con
diciones que se prescriban por el Go
bierno superior de la Isla después de 
oida la Empresa.

Art. 9o. Si llegase el caso de usar
se ¿de la fuerza del vapor, las loco
motoras serán de los sistemas cono
cidos por mejores, y que satisfagan 
las condiciones impuestas ó que se im
pongan en adelante por el Gobierno 
para la circulación de esta clase de 
máquinas las cuales no podrán entrar 
en la población áfin de evitar los pe
ligros que son consiguientes atendidas 
sus condiciones. Los carruajes de via
jeros serán igualmente de los mejores 
modelos, sentados sobre muelles, y to
dos tendrán asientos, y los wagones 
de sólida construcción, sujetos asimis
mo á las condiciones que exige el Go
bierno.

Art. 10.a En el caso del art. 82 
del pliego general de condiciones ya 
cilado, en que el Gobierno por causa 
de utilidad pública puede adquirir el 
fcrro-caril, el Gobernador superior ci
vil, con sujeción en un lodo al referido 
artículo, fijará el tanto por ciento lími
te de los productos que deba tomar
se como base para la indemnización 
á la Empresa, sometiéndole á la apro
bación de mi Gobierno.

Art. 11. Para cubrir el gasto de 
servicio ordinario y eslraordinario que 
coresponde hacer al Gobierno con mo
tivo de las inspecciones, reconocimien
to y cualquier otro servicio que tenga 
relación con la^ construcción y esplola- 
cion del ferro-carril, la Empresa de
positará anualmente en la tesorería ge
neral de Ejército y Hacienda, á dispo
sición del Gobierno superior civil, 
una cantidad que no excederá de 
12.000 pesos.

Art. 12 La Empresa nombrará 
uno de sus individuos para recibir 
las comunicaciones que le dirijan el 
Gobierno y sus delegados, y el cual 
deberá residir en Cárdenas. Si se fal
lase á cualquiera de estas disposicio
nes. ó el representante se hallare au- 
senlc de aquel punto, será válida toda 
notificación hecha á la Empresa con
cesionaria, con tal de que se deposito 
en la Secretoria de la Tenencia de Go
bierno do dicho puerto.

Art. 13. La Empresa se sujetará 
á la inspección que el Gobierno de
termine con el objeto de asegurarse 
del exacto cumplimiento de estas con
diciones.

Art. 14. No solo quedarán los 
concesionarios atenidos al cumplimien
to de las prescripciones y cláusulas 
precedentes, sino al Real decreto de 
10 de Diciembre de 1838, al tpliego 
general de condiciones de igual fecha 
á los reglamentos de policía de la ex
plotación y demas disposiciones vigen
tes y que en lo sucesivo se dictaren 
como regla general para esta clase de 
Empresas.

5i9
Modelo de tarifa para el ferro-carril del 

litoral de la bahía, de Cárdenas^ al 
Ingenio Esperanza.

PRECIOS.
POR CABEZA Y KILÓMETRO. -i— -

de de tras
peaje. porte. Total,

Viajeros.

Carruajes de primera 
clase...................

Idem de segunda.......
Idem de tercera........

Xnimales.

Bueyes, vacas, y 
toros, muías, ani
males de tiro.....

Terneros y cerdos.... 
Carneros, ovejas y 

cabras................  
^ves, gallinas po

llos etc..............  
(docena)............

Payos (docena).........

POR TONELADA Y KILÓ

METRO.

Pescado.

Ostras y pescado fres
co, de la velocidad 
délos viajeros.....

Mar cadenas.

Primera clase.—Fun
dición moldeada, 
hierro y plomo' 
labrado, cobres y 
otros metales ó en 
bruto, nieve, vina
gres, vinos, bebi
das espirituosas, 
aceite, algodones, 
lanas, maderas, de 
ebanistería, mue
bles, especias, dro
gue, efectos ma
nufacturados.....

Segunda clase.—Gra
nos, semillas, ha- • 
riñas, papas, azú
car, mieles, café, 
tabaco en rama ó 
torcido, ateste, cue
ros, carne salada, 
tasajo, pescado sa
lado, víveres, sal, 
sedería, tablas, ma
dera dura, mármol 
labrado y en bruto, 
sillerías, betunes, 
fundiciones en bru- 

. to, hierro en bar
ra ó palastro, plo
mo en galápagos, 
pailas, lachos, y 
calderas, traspi- 
chcs, clarificado
res, hormas para 
ingenio.............

Tercera clase.—Pie
dras de cal y yeso, 
sillarejos, piedra 
molinar, garva, 
guijarros, arenas, 
tejas, ladrillos, pi
zarras, piedras de 
empedrar y mate
riales de toda espe
cie para la cons
trucción y conser-
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vacion de los ca
minos, estiércoi, 
guano, y otros abo
nos, coke, corbon 
de piedra, carbón 
vegetal, leña, ma- 
loga, yerba, maiz, 
plátanos y toda cla
se de viandas, fru
tas, envases va 
cíos, madera en 
bruto.......................

Objetos diversas.

Wagón, diligencia ú 
oíros carruaje des
tinado al trasporte 
por el camino de 
hierro que pasa 
vacío, y máquina 
locomotora que no 
arrastra convoy....

Todo wagón ó carrua
je cuyo cargamen
to en viajeros 6 
marcaderías no de. 
un peaje al menos 
igual al que pro
ducirían estos mis
mos carruajes va
cíos se considera 
para el cobro de 
este peaje como si 
estuviera vacío.....

Las máquinaslocomo- 
toras pagaran como 
si» no arrastrasen .
convoy cuando el 
convoy remolcado,, 
ya sea de viajeros 
ó ya de mercade
rías no produzca 
un peaje igual al 
que produciría la 
máquina con su 
tender.................. .

POR PIEZA Y KIL0ME- 
TORS.

Carruaje de dos ó 
cuatro ruedas, con 
dos testeras y dos 
banquetas en el in
terior ................

Si el trasporte se ve
rifica con la veloci
dad de los viajeros 
la tarifa escederá 
en.......................

En este caso dos per
sonas podrán viajar 
sin suplemento de 
tarifa en los carrua
jes de una banqueta 
y tres en los dos: 
los que pasen deeste 
número pagarán la 
tarifa de los asien
tos de segunda cla
se...... . ................

Disposiciones (pie se han de observar pa
ra la percepción de los derechos de 

esta tarifa.

So autoriza al Gobierno superior 
civil para que, á propuesta de la Di
rección de Obras públicas, fije el pre
cio por kilómetro de una bala que pase 
de oO kilómetros, designando á la vez 
la cantidad mínima, de la cual no po
drá bajar, cualquiera que sea la dis
tancia recorrida.

En lo demas se observarán las re
glas dictadas para la percepción de los 

derechos de esta tarifa, las cuales fue
ron incluidas en el pliego general de 
condiciones de 10 de Diciembre próxi
mo pasado.

San Ildefonso 31 de Agosto de 1859. 
—Aprobado por S. M.—O’Donnell.

^Gaceta del 10 de setiembre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina do las Españas: á los que 
las presenten vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo l.° La fuerza del ejército 
permanente para el año de 1860 será 
la de 100.000 hombres.

Art. 2.° Se autoriza al Gobierno 
para elevar este número al de 160.000 
si las circunstancias lo exigieran.

Art. 3.° El Gobierno dará epurtu- 
namente cuenta á las Cortes, si llegase 
á hacer uso de la autorización que se le 
concede por el art culo anterior.

Por tanto, mandamos á todos los Tri
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus parles.

Dado en Palacio á tres de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
—YO LA REINA.—El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O’Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas: á todos 
los que las presentes vieren y entendie
ren, sabed: que las Corles han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente:

Art. l.° Se llaman al servicio de 
las armas para el reemplazo del ejér
cito y de la reserva, 50.000 hombres 
del alistamiento y sorteo do 1860.

Art. 2.° El Gobierno hará el repar
to de este contingente á todas las pro
vincias del reino con sujeción á lo dis
puesto en los articulos 18 y 19 de la ley 
de 30 de Enero de 1856.

Art. 3.° De la fuerza decretada 
por esta ley, se destinará al ejército 
activo la que necesite hasta completar 
100.000 hombres, eligiendo al efecto 
los más jovenes del cupo de cada pro
vincia. El resto de esta fuerza á la re
serva, quedando cada soldado en el ba
tallón provincial respectivo según el 
pueblo de que proceda.

Art. 4.° No obstante Jo dispuesto 
en el articulo anterior, podrá el Gobier
no si las circunstancias lo exigen, in
corporar en las filas del ejército los sol
dados que en virtud de dicha disposi
ción hayan pasado á la reserva.

Art. 5.° Serán excluidos del ser
vicio en este reemplazo los mozos que 
no lleguen á 1' talla de un metro y cin
cuenta y seis centímetros.

Art. 6.° La redención del servicio 
militar para lodos los mozos compren
didos en esta quinta, se hará por la 
cantidad de 800 reales. Su aplicación 
administración y el modo de cubrir las 
bajas producidas por la redención, so 
sujetarán á lo que disponga una ley es
pecial.

Art. 7.° Las bajas que ocurran en 
la actual reserva hasta el día que se 
señale para empezar la entrega de los 
soldados de este reemplazo, seguirán 
cubriéndose en la forma que previenen 

los articulos del 20 al 23 do la vigente 
ley orgánica de Milicias provinciales; y 
desde dicho día en adelante, estos cuer
pos se reemplazarán por medio de 
quintas como los del ejército activo.

Art. 8.° El Gobierno señalará los 
plazos y épocas en que se han de prac
ticar las operaciones de esta quinta, y 
dictará las demás instrucciones necesa
rias para el cumplimiento de la presen
te ley.

Art 9.° Quedan vigentes las indi
cadas leyes de Reemplazos y de Mili
cias provinciales, en cuanto no seopon- 
gan á lo que se dispone en la presente.

Por tanto, mandamos á todos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna- 
deres y demas Autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
lo presente ley en todas sus parles.

Dado en Palacio á dos de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
—YO LA REINA.-Refrendado.— 
El Ministro de la Gobernación José de 
Posada Herrera.

(Gaceta del 8 de Noviembre.)

Núm.° 829.
JUNTA DE INSTRUCCION PUBLICA 

d e 'l a  pr o v in c ia  d e  l a s  b a l e a r e s .
Escuelas vacantes que se proveerán 

en las oposiciones del próximo mes de 
Diciembre.

De niños.
La de Eslablimenls, dolada con 3 

mil 300 rs. casa y retribuciones de 
los niños que puedan pagarlas. La de 
Llubí con id. id. id.

De niñas.
La de Alayor dotada con 2.932 rs. 

casa y retribuciones de las niñas que 
puedan pagarlas. La de Iviza con id, 
id. id. La de Llubí con 2.200 rs. id. id.

Tres dias antes, por lo menos, de 
terminar un mes, que empezará á con
tarse desde la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de esta pro
vincia, presentarán los aspirantes sus 
solicitudes en la secretaría de esta 
Junta, acompañadas de una certifica
ción de su buena conducta moral y 
religiosa, relación justificada de sus 
méritos y servicios, y acreditarán ade
mas que poseen títulos de maestros 
por medio do copia legalizada ó como 
previene la regla 25 de la Real orden 
de 10 de agosto de 1858. Palma 15 
de noviembre de 1859.—El presiden
te.—José Primo de Rivera.—P. A. de 
la J.—El secretario.—José Ignacio 
Moragues.

Núm.° 830.

TRIBUNAL DE COMERCIO 
de la Ciudad de Palma -y su partido.

Escribanía.—Por parle de D. José 
Aslier, se ha presentado la demanda 
que á la letra dice así:

«M. I. S.—José Amengual en nom
bre y con poder bastante de D. José 
Aslier que en debida forma presentó 
ante V. S. parezco y digo: que don 
Domingo Prals de este comercio firmó 
en cinco de diciembre de 1856 á la or
den de mi poderdante el adjunto pa
garé de (¡uinienlos duros plata que Je 
él recibió en numerario bajo la obliga
ción de devolverlos á los seis meses de 
la citada fecha ó sea el dia cinco de 
Junio de 1857., sugelando al cumpli
miento de esta obligación lodos iost)ie- 
nes presentes y futuros como reza el 
mismo pagaré.—Apesar de esto, lle

gado su vencimiento, hubo de ser pro
testado el pagaré por falla de pago, se
gún lo atestigua el testimonio del pro
testo que acompaño. Ausente^Prats á la 
sazón de esta Isla ha aguardado en vano 
mi principal su regreso ó saberal menos 
su paradero para instar el reconoci
miento de la firma y promover el cor
respondiente juicio ejecutivo. Prolon
gándose empero demasiado la ausencia 
y utilizando el medio de recurrir á la 
via ordinaria, se vé mi representando 
en el sensible caso de deducir contra 
D. Domingo Prals la presente demanda 
apoyada en la acción personal que na
ce de la obligación contraída, sin per
juicio de cualquier otra que entienda 
convenirle, y en fuerza de lo preve
nido en los artículos 558., 534., 570. 
y 548, del código de comercio.—A 
V. S. Suplico que teniendo por pre
sentados-los documentos de que vá he
cho mérito y su necesidad del juicio 
de paz que no tiene lugar con los au
sentes, se sirva condenar y en reme
dio de justicia compeler al referido 
D. Domingo Prals, en virtud de las 
disposiciones de los mencionados artí
culos, á que dentro el termino de ter
cero dia pague á mi principal los 
quinientos duros plata que importa su 
pagaré de cinco de diciembre con los 
intereses discurridos y que discurrie
sen desde su protesto hasta su defini
tivo pago con lodos los gastos y per
juicios, ocasionados y que se ocasio
naren, con espresa condena de costas 
como lo pido por ser justicia.—Otro 
si digo: que previsto por el artículo 
114 de la ley de enjuiciamiento el ca
so en que ha de ser emplazada una 
persona cuyo paradero se ignora, co
ma sucede con el demandado, pro
cede que la cédula de emplazamiento 
sea entregada al Alcalde de Palma 
último pueblo donde ha estado Prals 
avecindado para que la haga fijar en 
las casas consistoriales y otra igual 
se mande fijar en los estratos del tri
bunal y se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia. Por lo que.—Pi
do á V. S. se sirva disponer se lle
ve á efecto lo dispuesto por la ley ci
tada respecto del emplazamiento del 
demandado, como en justicia procede. 
Palma diezde oclubredemilochocienlos 
cincuenta y nueve.—L. Juan Suceda. 
=José Amengual.—Palma 13 de oc
tubre de 1859.—A lo principal, por 
presentados los documentos, traslado 
con emplazamiento: y al otro si, como 
se pide constándola ausencia de Prals. 
Lo mandó el Tribunal de Comercio 
compuesto de los señores Cónsul pri
mero y sustitutos de Cónsules, y lo 
rubricaron de que certifico.—Consta 
de tres rubricas.—Pedro José Bonet.

Y habiéndose hecho constar dicha 
ausencia, con aulo de cuatro del actual 
se mandó llevar á efecto le mandado 
en el de trece de octubre último; y en 
su consecuencia se cita y emplaza al 
repetido don Domingo Prals para que 
comparezca á contestar dicha demanda 
en este Tribunal en el término de nue
ve días perentorios, debiendo hacer 
mención que á la misma demanda se 
hallan unidos dos documentos de que 
se ha hecho mérito: y se publica por 
medio del Boletín oficial de la provin
cia en conformidad á lo prevenido en 
el artículo 114 de la ley de enjuicia
miento. Palma 9 de noviembre de 
1859.—Pedro José Bonet.

PALMA
IMPRENTA DE PEDRO JOSE GELABERT.
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